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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 11 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, de aprobación del deslinde parcial a instancia de parte del monte público 
«Parapanda, Sierra de Madrid y Sierra Pelada».

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común y, al no haber sido 
posible la notificación personal en los casos establecidos en dicho artículo, se hace público para conocimiento 
de los siguientes interesados y desconocidos el anuncio de aprobación de deslinde:

Apellidos nombre Referencia catastral Término municipal
DELGADo SiLVA M cARMEn 1532014VG2213B0001RY ÍLLoRA

La Excma. consejera de Medio Ambiente y ordenación del Territorio mediante Resolución de 28 de 
noviembre de 2013, ha resuelto aprobar el deslinde parcial a instancia de parte del monte público «Parapanda, 
Sierra de Madrid y Sierra Pelada», código de la Junta de Andalucía GR-30031-AY, propiedad del Ayuntamiento de 
Íllora, y sito en el término municipal de Íllora, provincia de Granada. Expte. Mo/03916/2012.

Dicha orden, publicada en el BoJA núm. 243, de 13 de diciembre de 2013, se encuentra en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de la consejería de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013, Granada, significándole que:

contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante el mismo Órgano 
que la dictó, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, cuando se hubieran suscitado en forma, 
dentro del expediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, o cualesquiera otras de 
índole civil.

Granada, 11 de marzo de 2014.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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